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PARTE OFICIAL.
SS. M M .  la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augusta 

M a d r e ,  y S* A .  R.  la Serma.  Señora  I n f a n t a  Doña 
M a r í a  Luisa  F e r n a n d a ,  co n t i n ú an  e n  esta co r te  sin 
no v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
Vengo  en adm i t i r  la dimis ión  que  del dest ino de 

subsecretar io  del minis te r io de la Go be rnaci ón  de la 
P en ínsu l a  ha hecho D. Pa t r ic io  de la E s c o s u r a , q u e 
d a n d o  satisfecha de  su celo y lea ltad ,  y re servándo
me  recompensar  o p o r tu n am en te  sus buenos  servicios.

Dado en Palac io  á 7 de Mayo de í844 .~Está  r u 
b r icad o de la Real m a n o . - E l  M in is t ro  de la G o b e r 
na c ión  de la P e n í n s u l a ,  P ed ro  José  Pid a l .

E n  a tención á los m ér i to s ,  servicios y conocida  
leal tad de D. J u a n  Fel ipe  M ar t í n ez , -  he  venido en 
n o m b r a r le  subsecre tario del minis te r io  de la G o be r 
nac ió n  de la P e n í n s u l a ,  cuyo dest ino  desempeñó an
ter io rmen te .

Dad o en Pa lac io  á 7 de Ma yo de 1844.=rEstá r u 
br icado de la Real mano.zrEl Min is t ro  de la G o be r 
nac ión  de  la P e n í n s u l a ,  P e d r o  José Pida l .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C o n t i nú an  las ordenanzas  para la organización de

las milicias provinciales  de las islas Canar ia s .
CAPITULO VI.

Retiros> premios y  ventajas do ¿os individuos de estos cuerpos.
51. Son acreedores al sueldo de re t i ro  que  de t e rm i 

na  el Real decreto de 3 de J u n i o  de 1828, y u l t ima ley 
de mejora de 1841, los oficiales de estas milicias i n u 
t i l izados  por  heridas  recibidas del en em igo ,  ó de r e 
sul tas de enfermedades  adqui r idas  por  las fatigas de 
Ja guerra .

33. Las clases de t rop a  que  se hal len en el caso 
a n t e r i o r ,  d is f ru ta rán  de las gracias que  dispensa el 
Real  decreto de 25  de Dic iembre  de 1828 referente á 
invál idos .

34. Los gefes y oficiales veteranos de estos c u e r 
pos  op ta rán  al sueldo de re t i ro  al plazo y en los té r 
m in os  que  t ienen á él derecho las clases iguales del 
ejérci to.

33. Los  gefes y oficiales de estas milicias que  no 
ten ga n empleos efectivos de e jérci to te ndr án  opcion 
á los re t i ros ,  premios  y ventajas del mismo modo que 
está declarado para  las de la P e n í n s u l a ,  exce p tu án 
dose la in ut i l i dad  ó pérdida de m ie m bro ,  en cuyo ca
so op ta rán  á to do el goce de los del ejército.

38. La t ropa  op tar á  á los premios  y ventajas en 
iguales té rminos  que esté declarado para  los cuerpos  
de milicias de la Pení ns ul a .

37. Los oficiales de estos cuerpos  que se re t i ren  
del servicio con causa legít ima después de haber  c u m 
pl ido  16 años en é l , inclusos los abonos  de campaña ,  
op ta rán  á la gracia de uso de uni fo rme y fuero c r i 
m in a l ;  á los 20 el fuero entero de g u e r r a ,  y á los 23 
este mismo fuero y grado del empleo inmediato .

38. P a r a  recompensar  en lo posible los servicios 
de los oficiales de estos cuerpos ,  se les declara dere
c h o ,  después de ha be r  serv ido 10 años act ivamente ,  
á la opcion de los empleos de estado m ayo r  de plaza 
en  las vacantes que  ocu r r an  den t r o  de la provincia 
con el sueldo que  m arca  el reglamento v igente ,  ó el 
qu e  r igiere si este fuese a lte rado.

39. Los  sargentos de br ig ada ,  ta m bor  m a y o r ,  c o r 
ne tas y tambores  qu e  componen los cuadros  de los 
ba t a l l o n e s ,  op tar án  á los mismos premios y ret i ros  
que  para sus respectivas clases en los demas cuerpos 
del ejérci to establece el reglamento de 1828 y sub 
siguientes Reales órdenes vigentes ; de cuya  igual 
gracia d i s f r u ta rá n  los demas sargentos  empleados

constantemente  en el servicio activo ó de guarnic ión .
6Ü. A  todo sa rgen to ,  c o r n e t a ,  t a m b o r ,  cabo ó 

mil iciano que sirva cons tantemente 20 años enteros 
r enunc ia ndo  el derecho de obtener  su licencia abso
lu ta ,  al ex t in gu i r  el t iempo de su empeño se le e x 
pedirá por  el inspector cédula con uso de Uniforme 
y fuero c r i m i n a l , y á los 28 años fuero entero  de 
guerra .

61. Los indiv iduo s  de la clase de t ropa  que h a 
yan serv ido cons tantemente  12 años sin nota que  les 
haga desmerecer  en su c on du c ta ,  y en t re  ellos tres 
en gua rnic ión  ó cam pa ña ,  serán a tendidos  para ser 
colocados en rentas .

62* Cuan do cualquier  in d iv id uo  , par t ida ó cu e r 
po fuere á diligencias del servicio , se les faci l i tará 
por  los ayu nt amient os  de los pueblos ( y  donde  no 
los hubiere  por  la au tor idad  local ) donde  t r ans i ten  
el cor respondiente  a lo jamiento ,  según lo t ienen por 
ordenanza  los del e j é r c i t o ,  si as i  se expresare  en el 
pasapor te.

63* Si du ra n te  el t iempo que  es tuvieren de gu a r 
nición ó campaña  adqui riesen alguna enfermedad ó 
resul tasen heridos  , serán recibidos y curados  en los 
hospi tales como la t ropa  veterana ; en cuyo caso se 
les descontará  de su prest  el importe  de las estancias 
que  causaren con arreglo al úl t imo reglamento , h a 
ciéndoles el abono que po r  sus clases les cor res
ponda .

64. Los indiv iduos  que componen los cuadros  de 
sueldo con t inuo de cada cuerpo serán en todos tiem* 
pos recibidos y curados en los hospitales,  hac i én do
les el abono y descuento que expresa el a r t ícu lo  a n 
ter io r .

68. A  los indiv iduos  de estas milicias no  se les 
podrá  echa r  repa r t imientos  ni oficio públ ico en los 
pueblos que les sirva de cargas ni tu te l as ,  á no ser de 
menores ó par ientes a forados  contra  su voluntad;  
estarán exentos de alojamientos  y bagajes ,  y gozarán 
de los aprovechamientos  comunes iguales á los demas 
vecinos.

66. Los gefes y oficiales de sueldo con t inu o ,  s a r 
gentos br igadas,  ta m b or  m a y o r ,  corne tas y t a m b o 
res estarán exentos por  sus personas , sueldos y bie
nes muebles (mas  no r a i c e s ) ,  de toda gabela y con
t r ibución  ; pero no por  sus haciendas y tráfico de 
que deben pagar los cor respondientes  derechos como 
los demas mili tares.

67. Igualmente  serán relevados estos indi v iduo s  
del derecho de consumo por  lo que respecta á sus 
sue ldos;  pero no en cuanto  á los gastos que  les p r o 
duzcan sus haciendas ó tráficos.

68. N in g ú n  indiv iduo de estas milicias deberá 
pagar  carcelaje por  cua lqu ier  t iempo ó mot ivo  que 
fuere a r restado ó preso por  ser opuesto al fuero m i 
l i ta r  que goza.

69. Ad em as  de estos premios y ven ta j a s ,  serán 
a tendidos  á proporc ión  de sus méri tos  los que  se lla
gan acreedores á otros m ay o re s ,  d is t inguiéndose  con 
bizarro espí r i tu y conducta en las acciones de guer
r a ,  ó que se esmeren par t icu larmente  en apl icación 
á la inst rucc ión  de  las obligaciones de sus respecti
vos empleos con sobresal iente amor  y celo po r  el 
bien del servicio.

70. Los gefes y oficiales de estas milicias optarán  
á la honorífica condecoración de la mi l i ta r  orden de 
San Hermenegi ldo  en los té rminos  que prescribe el 
reglamento de ella ; y tan to  estos corno la t ropa te n 
drán  derecho á las demás condecorac iones  con cedi 
das á los indiv iduos  del ejército que se dist ingan en 
acciones de guerra  ú ot ra función del servicio*

c a p i t u l o  v il

Matrimonios.
7 í .  N i n g ú n  gefe ni oficial de las milicias de Ca

narias  que tenga grado de ejérci to ó que  d is f ru te  de 
sueldo con t inu o por  haber  per tenecido á él,  podrá  
casarse sin que  haya precedido la Real l icencia,  que  
ha n  de sol icitar  y obtener  por  las reglas que designa 
el reglamento del monte  pió mi l i tar .

72. Se ai tor iza  al inspector dé las mismas para 
conceder  dicha licencia á los oficiales que no d i s f ru 
ten sue l do ,  para lo cual harán la sol ici tud por  c o n 
ducto  del comandante  de su respectivo batal lón,  quien

la info rmará  si la con t rayen te  reúne  las c i r c u n s t a n 
cias necesarias para conservar  el decoro y carácter  
del oficial, y si t iene medios suficientes pára m an te 
nerse con decencia,  á fin de que  no quede en el a b a n 
dono que produce  la pobreza en caso de una s e p a - 
ración forzosa del m a r i d o ,  ya sea por  haber  o b t e n i 
do alguna comisión del servicio fuera de las islas, ó 
ya por  haber  sido no mbrado  de guarnic ión  ó salido 
para campaña .  s

73» E l  oficial que cont r avi n ie re  á lo prevenido  en  
el a r t ículo an te r ior  y se casase sin la competente l i 
cencia del in specto r ,  será depuesto de su empleo y 
se le recogerán los Reales despachos que haya o b t e 
n i d o ,  los cuales se remi t irán á la secretaría de ja 
G u e r r a  al darse cuenta de la deposición.

74. Los sargentos , cornetas  y ta m bore s ,  cabos y 
mil icianos que soliciten licencia para  casarse,  :d i r i 
g i rán  su pet ición ai com anda n te  del batallón po r  
conducto  del capi tán de su compañía ; este la infor  * 
mará  al margen y manifes tará si la co n t r ay en te  es dé 
buena opin ión  y sin nota en su persona y en la de 
sus padres que desdiga de la ho nr ada  cal idad del p r e 
tendiente ;  y con la certeza de que reúne  dichas c i r 
cunstancias  la pasará al gefe respectivo.

73* Luego que el com andan te  del batal lón reciba 
el m em ori a l ,  decretará la concesión ó negativa de i i  
l icencia que se pide según el informe y op in ión  del 
c a p i t á n ,  por  cuyo con ducto  se devolverá al interesa* 
do para  que cont ra iga  el mat r imon io  en caso de h a 
berse accedido á su sol ici tud;  y efectuado el enlace 
lo cer ti f icará asi al pie de la licencia el cura pár roco  
que  hubiere  asist ido á la celebración del sacramento ,  
sin que por  esta nota pueda  exigi r  derecho alguno.

76» P rac t icad a  la an t er i or  di l igencia , la presen
tará  or iginal  el in teresado á la sargent ía m ay o r  en el 
té rmino de Í8 dias para que se le es tampe la nota  de 
casado en la filiación.

77. To d o  in d iv id uo  de t rop a  qu e  se casare  sin 
preceder  los requisi tos  que prescr iben  los a n t e r i o 
res a r t ícu los ,  si fuere sargento ó cabo será depue&to 
de su em pl eo ,  y pr in c ip ia rá  á serv ir  de mil iciano el 
t iempo de su suerte;  y si fuese corneta 6 ta m b or  se
rá cast igado con cuat ro  meses de ar resto en la c a p i 
tal del cuerpo,  y hará  su serv ic io,  perderá el t iem
po servido y empezará de nuevo el de su pr imi t ivo  
em p e ñ o ;  y cu an do  fuere mil iciano se le r ecargarán  
cu at ro  años mas sobre su em peñ o ,  y se es tampará  
p o r  el sargento m ayo r  en la filiación de cada i n d i 
v iduo la nota cor respondiente  de la falta y castigo 
que  po r  este delito se le ha impuesto.

78. Los oficiales de estas milicias re t i rados con 
uso de uni forme y goce del fuero  de guerra  que so? 
l iciten cont raer  m at r im on io ,  d i rig i rán  sus m em ori a 
les al capi tán general  para que este les conceda la 
l icencia ;  pero si por  su cédula de re t i ro  d is f ru tasen  
de algún sueldo im p e t r a r á n  la Real  licencia en  los 
té rminos  prevenidos.

T R A T A D O  S E G U N D O .  
s e r v i c i o  y  d i s c i p l i n a »

CAPITULO PRIMERO.
Funciones del inspector»

79* El capi tán  general  que es ó fuere de las islas 
Canar ias  será el inspector de sus milicias p rov in c ia 
les,  entendiéndose  d i rec tamente con el Min is t ro  de 
la G u er ra  ; y á fin de que pueda l lenar cum p l i d a 
mente  el todo de sus funciones  á la manera que  las 
desempeñan los demas inspectores y di rectores  gene 
rales de las di ferentes armas,  se le confieren a m p l i a 
mente h s  necesarias para cuan to  pertenezca á la me
jo r  organ izac ión ,  discipl ina , go bi e rno ,  inst rucc ión ,  
conservación de sus preeminencias  y exenciones  con 
sujeción á este reglamento,  invers ión  de los arb i t r ios  
aprobados  para el en t re t enimiento  de las mismas  cori 
anuencia de la ju n t a  económica establecida al efecto, 
y para todo lo concerniente  á sorteos,  desertores,  sus 
cómplices é incidencias de cua n to  en algún modo 
toque al mejor  arreglo de estos cuerpos.  Dará las ó r 
denes part iculares  é inst rucc iones  que convengan al 
mejo r  servicio á los com andantes y oficiales que  co~



m i s i o n a s e  p a r a  el de sem p eñ o  de  sus en c a rg o s ,  á los 
a lca ldes  y a y u n t a m i e n t o s  de los pueblos  qu e  c o n t r i 
b u y a n  á la f o r m a c i ó n  de las mil ic ias para  la de fe n 
sa de la p a t r ia  y de las isl¿is ; y respec to  de las d u 
das  q u e  o c u r r a n  en lo pe r te nec i en te  á este in s t i t u t o  
se ob e d e c e rán  sus reso luc iones  y provide nc ias  c o n -  
l o r m e  á este r eg l am ent o  v órdenes  que  r i j an en la 
m a t e r i a .  E n  todo  lo r e la t iv o  á la adm in is t r a c ió n  de 
j u s t i c ia  e je rcerá  el misino in s p e c to r ,  en  con cepto  de 
c a p i t á n  g e n e r a l ,  la misma ju r i sd ic c ió n  y a t r i b u c i o 
nes q u e  p o r  la o rd e n a n z a  general  d e l - e j é r c i to  están 
d e c l a r a d as  á Jos cap i tanes  generales de los d i s t r i tos  
de  la P e n í n s u l a  respecto á todos  ios demas  cuerpos  
del e jé rc i to .  Y  po r  ú l t imo,  no solo ios gefes y of icia
les y demas  i n d iv id u o s  de mi l ic ias ,  s ino  ta m b ié n  ios 
demas  del r e i n o ,  oficiales del e j é r c i t o ,  t r ib un a l es ,  
ju s t i c i a s ,  minis tros '  y demas depend ien te s  de todos 
los ramos  ad min is t ra t iv os ,  re conoce rán  al ex p re sa d o  
cap i t á n  genera l  como insp ec to r  de las mi lic ias p ro 
v inciales de las islas C anar ia s  .para  c u m p l i r  y hacer  
c u m p l i r ,  según á cad a  un o  c o r r e s p o n d a  , las p ro v i 
denc ias  que  conv en ga  al me jor  se rvic io , s in  que  de 
ellas pueda r e c u r r i r s e  mas que  al G o b i e r n o  por  m e 
d io  dei M i n i s t r o  de la G u e r r a ,  á fin d e q u e  resuelva 
acerca de los recursos qu e  se p r o m u e v a n  c o n t r a  las 
ó rdenes  ó provid enc ia s  de d icho  inspec tor .

80. Cela rá  este que  en todos  los ba ta l lones  p r o 
vinciales se observe  e s c ru p u lo s a m e n te  para  su i n s 
t r u c c i ó n ,  d i sc ip l ina  y g ob ie rno  in te r io r  todo lo p r e 
venido en las o r d e n a n z a s ,  reg lamentos  y órdenes  v i 
gentes:  q u e  la s u b o r d i n a c i ó n  se man tenga  con todo  
v ig or ;  y q u e  desde  el cabo  al c o m a n d a n t e  inc lus ive  
ejerza cada  un o  y l lene s in  to le ranc ia  las func iones  
de su emp leo:  qu e  n i n g ú n  oficial moleste al mi l i c ia 
no  e s ta ndo  en prov in c ia  , c o m o  no sea p a r a  a sun to s  
del s e rv ic io :  que  la t ropa  empleada  y q ue  sea p re c i 
so em p le a r  reciba  p u n t u a l m e n t e  los au xi l io s  q u e  le 
esten seña lados ;  y q u e  las pr is iones y demas  cast igos 
se a r reg len  á lo p r e v e n id o  en este r e g l a m e n t o , ap l i 
cándose  con s um a  p r u d e n c i a  y  d i sc rec ión  y s in  c a u 
s ar  desgracias y a b a n d o n o  de las f a m i l i a s ,  s iendo  
responsable de q u e  asi se ver i f iq ue ,  pues á este fin se 
le concede  facu l tad  de r e p r e n d e r ,  a r r e s t a r é  s u s p e n 
der  de e m p l e o , p rev ia  la c o r r e s p o n d i e n t e  jus t i f ica
c i ó n ,  á c u a l q u i e r  gefe ú oficial q ue  d ie re  m o t i v o  pa ra  
el lo,  d eb ie ndo  pone r lo  en  c o n o c im ie n to  del G o b i e r 
no  c u a n d o  llegase este u l t im o  caso , con  e x p re s ió n  
de  la falta q u e  h u b i e r e  dado  lu g a r  á tal  d e t e r m i 
nac ió n .

81. Cada  seis meses re m i t i r á  á la Secr e ta r í a  del 
D esp ach o  de la G u e r r a  un  es tado  d e m o s t r a t i v o  de la 
f u e r z a ,  a r m a m e n t o ,  ve s tu ar io  y eq u ip o  de todos los 
cu e rp o s  de mi l ic ia s ,  e x p r e s a n d o  el q ue  sobre  ó falte 
p a r a  su c o m p l e t o ,  «alta y baja o c u r r i d a s ,  su i n s t r u c 
c i ó n ,  vicios parc iales  ó genera les q u e  o b s e r v e ,  y los 
me di os  posi t ivos  de o c u r r i r  ai r em ed io  p a ra  e v i -  
ta r los .

82. E n  E n e r o  de todos  los años r e m i t i r á  ig ua l 
m e n t e  pa ra  su apr o b a c ió n  c ue n ta  c i r c u n s ta n c ia d a  de 
los cauda les  q ue  h a y a n  ingr esa do  po r  todos  c o n c e p -  
tos  al fondo  de la in sp e c c ió n ,  su in ve rs ió n  po r  m e 
n o r  y r e m a n e n te  q u e  q u e d a ,  y cada tres años un 
ju ego  de hojas de servicio c o n c e p tu a d as  de los gefes, 
oficiales,  sa rgentos  p r im er os  y c a d e t e s ,  s in per ju ic io  
de  po n e r  en co no c im ien to  del G o b i e r n o  en la p r i m e r a  
ocas ión  que  se pr ese n te  c u a n t o  crea c o n v e n i e n t e  al 
m e j o r  se rvic io  y a rreglos  de estos cuerpos .

85. T e n d r á  por  secre ta r io  de la in specc ión  al qu e  
lo sea de la c a p i t a n í a  g e n e ra l ,  a u x i l i á n d o le  en sus 
t r ab a jo s  los oficiales de la misma con  u n  sa rge n to  ó 
ca bo  de c o n t i n u o  s e r v i c i o ,  que  d i s f ru t a r á  el h a b e r  
de  su clase y 30 rs. mensua l es  de g r a t i f i c a c i ó n , p a ^  
gade ra  esta p o r  el f on do  de la inspección*

CAPITULO JL

D el subinspector*

84.  E l  segundo cabo  m i l i t a r  de la p r o v in c ia  de  
C a n a r i a s  y g o b e r n a d o r  de la plaza de S a n ta  C r u z  de 
T e n e r i f e  será su b in sp e c to r  de las mi l icias  p r o v i n c i a 
les y de las t r op as  ve te ranas  que  e x is t i e r e n  en las 
i s l a s ,  d e p e n d ie n d o  en un todo  <Je los inspec tores  ge
nera les  del arin* á que  c o r r e s p o n d a n  p o r  c o n d u c to  
de qu ienes  deberá  rec ibi r  las ins t rucc iones  y ór d en es  
re la t ivas  á su e n ca rgo ,  d a n d o  por  sí las qu e  sean 
co n d u c e n te s  al c u m p l i m ie n to  de su des t ino  y á las 
d ispos ic iones  de d ichos inspec tores  , q ue  no p o d r á  
va r ia r  en m a n e r a  a lguna  sin su c o n o c im ie n to ;  y r es 
pec to de las t r o p a s  veteranas desempe ña rá  d icho  e n 
ca rgo  con su jec ión  á la Rea l  o rd en  de ¿L de D ic i e m 
b r e  de 1841 para  los su b in sp ec to res  de U l t r a m a r .

85. Los  gefes de los cuerpos  de mil icias re m i t i r á n  
al s u b in s p e c to r  todos los d o cum ent os  mensua les  y 
c u a t r im e s t r e s  , i n s t a n c ia s ,  consul tas  é índices  de la 
c o r r e s p o n d e n c ia  y demas  not ic ias conce rn ie n tes  á 
los de su m a n d o ,  e x c e p t u a n d o  los que  d i re c ta me n te  
les p ida el in spec to r  ó  c u a n d o  tenga qu e  • represen ta r  
á este en queja  de las resoluc iones de aquel .

88. I l u s t r a r á  al in sp ec t o r  de cu ant a s  novedades  
o c u r r a n  en ios cu erpo s  provinc ia les  respecto á su 
i n s t r u c c i ó n ,  go b ie rn o  y d i sc ip l in a :  e levará  á su c o 
n o c im ie n to  las consu l tas  é ins tanc ia s  q u e  no  pueda 
reso lve r  p o r  s í ,  i n f o r m á n d o l e  sobre  el c o n t e n i d o  de 
e l las ;  y pasará  á sus ma nos  cada  seis meses el es tado  
de  l u e r z a ,  vestuario y e q u i p o  que  debe  r e m i t i r  ei 
i n s p e c t o r ,  e s ta m p a n d o  al pie de él c u a n t a s  o b s e rv a 
c iones  cons idere  con venie n te s  al r em ed io  de c u a l 
q u i e r a  falta ó abuso  que  note.

87. C i r c u la r á  á los batal lones las reso luc iones  del 
i n s p e c t o r ,  ó rdenes  generales ó pa r t icu la res  qu e  le co 
m u n i q u e ,  y ve lará  escrupu lo sa m en te  su p u n t u a l  c u m 
p l i m i e n t o .

88. V ig i l a rá  la i n s t r u c c i ó n ,  d i s c ip l in a ,  s u b o r d i 
n a c ió n  y u n i f o r m i d a d  de los ba ta l lones ;  r e m e d i a r a  
por sí las faltas q u e  n o t a r e ;  y si le fuese prec iso d i c 
ta r  a lguna  pro vi denc ia  p a ra  co r reg i r  abusos de r e i n 
c idenc ia  o que  tengan  t r ascend en cia  con  el se rv ic io,  
io po n d rá  en co n o c im ie n to  del in s p e c to r  para  qu e  r e 
caiga la que  c o r r e s p o n d a .

88. E x a m i n a r á  con  de te nc ió n  las pr opues ta s  de 
las vacantes  qu e  o c u r r a n  en los c u e r p o s ,  y p r o c u r a 
rá a d q u i r i r s e  p a r t i c u l a r m e n t e  un  c o n o c im ie n to  e x a c 
to de las c i r c u n s t a n c ia s  q u e  c o n c u r r a n  en cada  u n o  
de los consu l ta dos  , á fin de a se gu ra r  el me jo r  ac ie r 
to en las e lecciones :  sob re  t odo  1o cual  i n f o r m a r á  al 
in spec to r  al d ir igí r se las p a r a  que.  les dé el cu rso  que  
c o r r e sponda .

90. S ie m p r e  qu e  el s u b i n s p e c t o r  se p r esen te  d e 
lante de un  ba ta l lón ó p a r t e  de é l ,  pa ra  rev is tar le ,  
será re c ib ido  en su fo rm ac ió n  de ba ta l la ,  y  c o n  los 
h o n o r e s  c o r r e s p o n d ie n te s  á su g r a d u a c i ó n .

Oí. E leg i rá  para  q u e  e je rza  las func ion es  de se
c r e ta r io  un  c a p i t á n  ó su b a l t e r n o  del e jé rc i to  ó de m i 
licias que  d i s fruta rá ,  el sueldo de su e m p le o ;  y para 
qiíe le ay u d e  á sus d i a r io s  t raba jos-  t e n d r á  dos s a r 
gentos  ó cabos escr ib ien tes  de c o n t i n u o  servicio que  
go za rán  el h a b e r  de su clase y 59  rs. me nsua les  de 
g r a t i f ic ac ió n;  esta sobre  los fondos  de la inspe cc ión .

CAPITULO 111.

Obligaciones del miliciano, cabo , sargento, subteniente , teniente, 
capitán, abanderado } a yu d a n te , sargento m ayor y  comandante.

Del miliciano.

92. E l  m i l ic ia no  pr ov in c i a l  de C a n a r i a s  será c o n 
s id e ra d o  co m o so lda do  v e te r ano  m ie n t r a s  esté a l i s ta 
d o ,  y como tal de be rá  e s ta r  im p u es t o  de las o b l ig a 
c iones  qu e  le prefija la o rd e n a d z a  genera!  del e jé rci to  
y de las leyes pena les qu e  observa ra  e x a c t a m en te .

93.  M i e n t r a s  se hal le  en p r ov in c ia  po drá  d e d ic a r 
se á su oficio u  o c upa c io nes  pa r t ic u la r es  sin que  los 
oficiales,  sa rgent os  ni  cabos  p u e d a n  en m a n e r a  a lgu
na  d i s t raer le  en o t ra s  cosas qu e  en los asuntos  p u r a 
m e n t e  del se rv ic io de las a r ma s  y ejercicios  d o c t r i 
nales á qu e  deberá  c o n c u r r i r ,  según la o rd e n  q ue  t u 
viese de prac t i ca r lo s  , ya  sea con  la c o m p a ñ í a  ó ya 
con el todo  del b a t a l l ó n ,  po r  ser  de abso lu ta  necesi 
d ad  que  todos esten  in s t r u i d o s  con la m a y o r  p e r f e c 
c ió n  posible en el raane /a  del a rm a y evo luc ion es  p r e 
cisas pa ra  q u e  hag an  el se rvic io  con u n i f o r m i d a d .

94. Si ha l lá ndo se  en p ro v in c ia  rec ibiese  o rd e n  p a 
ra j u n t a r s e  el ba ta l lón  se d i r ig i rá  sin pé rd id a  de t i em
po con el cabo  de su escuadra  á la cabeza  de la d e 
m a rc a c ió n  de su comp añ ía  ó p u n t o  q u e  se le seña le  
p a ra  e jecu t a r  desde  alli c u a n t o  se le p r evenga .

95.  A  los ejercicios doc t r in a le s  y i  toda  f o r m a 
c ión del bata l lón  se p re sen ta rá  con el m a y o r  aseo y 
p r o p ie d a d  , y si en la revista le no tasen  a lguna  falta 
sus cabos ,  sa rgentos  ú  oficiales,  se rá  r e p r e n d i d o  á 
p r o p o r c i ó n  de ella.

98. S ie m p re  q u e  p o r  c u a lq u ie r  m o t i v o  estuv iese 
sobr e  las a r m as  ó e n  el se rv ic io  de g u a r n i c i ó n  o b s e r 
vará  c u a n t o  está pr e v e n id o  pa ra  el so ld ad o  en la o r 
dena nza  g e n e r a l  del ejérci to .

97. M a n t e n d r á  en  el mejo r  es tado  el ve s tu a r io ,  
e q u i p o ,  a r m a m e n t o  y m un ic io n e s  q u e  se le e n t r e 
g u e n ,  y se rá  responsable  de su con se rv a c ió n .

98. N o  se im p e d i r á  á n in g ú n  m i l i c ia no  el que  se 
ausen te  del pueblo  en  que  esté dom ic i l ia d o  para  sus 
negocios é intereses  pa r t ic u la r e s ;  pero  deberá  d a r  c o 
noc im ie n to  de su sal ida al c o m a n d a n t e  de a rm as  y á 
su gefe n a tu ra l .

99. E l  mi l ic iano  q u e  obtenga  la l i cenc ia  po r  i n 
ú t i l  ó p o r  c u m p l i d o  deberá  e n t r e g a r  su a r m a m e n t o  
en buen  es tado  con el comple to  de m u n i c i o n e s  qu e  
hub ie se  r ec ib id o ;  y  si se le notase  a lguna  fal ta  t a n to  
en estas p rend as  como en las del ve s tu ar io  , se le r e 
te n d rá  aquel  d o c u m e n t o  hasta que  lo com p o n g a  por  
su cuen ta .

Í00.  S i e m p r e  q u e  a lgún mi l i c i ano  fuere  l l a m ado 
por  los com a n d a n te s  de a rm as  pa ra  sa l i r  en p e r s e c u 
ción de m a l h e c h o r e s ,  corsar ios  ó cont raba t id i s t as ,  
as is ti rá con p u n t u a l i d a d ,  y de las apr e n e n s i o n e s  que  
á estos se hagan d is f r u ta r á  igual  pa r te  que  la q u e  es 
tá señalada  a *los c a r a b in e ro s  de nac i enda  públ ica.

11)1. E n  n in gún  t ie mpo  po drá  t o m a r  las a rm as  ni 
hacer  uso de ellas sin que  se íe p revenga  por  su g e 
fe, y el que  co n t r a  v in ie re  á esta, d ispos ic ión  será c a s 
t igado  s eve ram ent e .

D el cabo.

102. Los  cabos pr im eros  y segundos  deben  sabe r  
con p r op ie dad  todas  las obl igac iones que  les señala 
la -or de n a n z a  genera l  del e jé rc i to  y las expl i cadas  p a 
ra ei m i l i c i an o ,  á fin de enseñarlas ,  y hacer las  c u m 
pl i r  e x a c t a m e n t e  en sus escuadra s  , g u a r d i a s ,  des ta 
camentos  ú o t ra  t r op a  qu e  se le confie pa ra  f u n c i o 
nes dei se rv ic io ,  y ademas  obs e rv a rá n  las siguientes:  

105. No  p od ran  d i s t r ae r  de los t raba jos  a que  se 
d e d m u e  n i n g ú n  mi l ic ian o  de la e scuadra  mi ent ra s  
este en p r o v i n c i a ,  a no ser pa ra  func iones  dei s e rv i 
c i o ,  p rév ia  la c o r r e s p o n d i e n t e  o rd e n  c o m u n ic a d a  ai 
efecto.

104. C u a n d o  tengan,  q ue  as is t i r  á los ejercicios 
do c t r ina les  ó á cua lq u ie ra  fo rm a c ió n  dei ba ta l lón  r e 
u n i r á n  los mi l ic ianos  de su escuadra  q ue  esten d o 
mici l iados en eí pueblo do nd e  t engan  su les idenc ia  
y los c o n d u c i r á n  con  ei m a y o r  o rd e n  al para je  se
ña lado .

105. Si d u r a n t e  el t i emp o que  los mi l ic ianos e s -  
t an  en p ro v in c i a  faltase a lguno al respeto debid o  á 
las jus t ic ias  y demas  pe rsonas  visibles,  dará  parte" el 
cabo á su i n m e d ia to  gefe p a r a  que  sea cast igado con  
a rreglo  á las penas  q ue  i m p o n e  este reg lamento.

108. Lo s  cabos p r im e r o s  y  segundos  no  u s a r á n  
mas d i s t in t iv o  por  su g r a d o  q u e  el de los galones  de  
es ta m br e  en las mangas de la c h a q u e t a ;  á n i n g ú n  i n 
d i v i d u o  se podr á  cast igar  con  exces iva  sever ida d  n i  
deci r le pa labras  a f r en tosa s ,  en la segura conf ianza de  
que  todos p r o c e d e r á n  s ie m pre  con  el h o n o r  de bi do ,  
e v i t a n d o  ha s t a  las mas  leves fa l tas ;  pe ro  si a l g u n o  
á pesar  de esto i n c u r r i e s e  en a lgunas  , y e s p e c ia lm e n 
te si fal tase al respeto  y s u b o r d i n a c i ó n  q u e  debe  á 
las per son as  c o n d e c o r a d as  y demas  s u p e r i o r e s ,  a r 
re s t a rá n  i n m e d i a t a m e n t e  al qu e  la c o m e t a ,  y d a r á n  
pa r te  al c a p i t á n  de la c o m p a ñ í a  pa ra  q u e  lo m or t i f i 
que  según  la gr avedad  del d e l i to ,  á fin de q u e  su ca s 
tigo s irva de e jemplo á los demas  i n d i v i d u o s ;  p e r o  
s ie m pr e  ha de im p o n e r se  el cas t igo  con  la p r u d e n c i a  
que  se t i ene en c a r g a d a .

D el sargento,

Í07.  Los  sa rg e n to s ,  ad em as  de las ob ligac iones 
q u e  les im p o n e  la o r d e n a n z a  genera l  del e jé rc i to ,  d e 
be rán  sabe r  todas las exp re sa d a s  en las an te r io re s  
del mi l ic iano  y cabo v las q u e  fijan los a r t ícu los  s i 
gu ien tes  p a ra  cum p l i r l a s  y hacer las  o b s e r v a r  e x a c t a 
m e n t e .

108. N i n g ú n  cabo p o d r á  se r  a sc endid o  á sa rgento  
se gun do  s in  que  preceda  el e x á m e n  de su a p t i t u d  he
cho  po r  el sa rgen to  m a y o r ,  á fin de q u e  pueda  des
e m p e ñ a r  d e b id a m e n te  las func ione s  del nu evo  empleo .

109. iig¡Inr/in los sa rg en to s  q u e  los mi l ic ianos  y  
cabo* del pueblo  de su res idenc ia obedezcan  los b a n 
dos de pol icía y buen g o b i e r n o 'd e  los m i s m o s ,  y  to
das las faltas y vicios q u e  no tá sen  en aque l los  las 
co r r e g i r á n  en el a c to ,  s in  per ju i c io  de d a r  pa r t e  en  
ocasión o p o r t u n a  á sus oiiciaies para q u e  l legue á  
not ic ia  del c a p i t á n  de la c o m p a ñ í a  la p r o v id e n c ia  
qu e  h a y a n  to m a d o .

U ü .  El sa rgen to  p r i m e r o ,  á c u y o  cargo es ta rá  
n o m b r a r  los mi l ic ianos  y cabos  para  los d e s t acam en
tos y demas  fat igas de a r m a s ,  c u a n d o  tenga o r d e n  
del  c a p i t á n ,  lo verif icará p o r  rigorosa  an t ig üedad  ó 
según se lo haya  p r e v e n i d o  e n t r e  los de su c o m p a 
ñía , para  q u e  todos  a l te rn en  en este se rv ic io ,  q u e 
d a n d o  responsable  y su je to  al pago de los per juic ios  
qu e  pueda  ca u sa r  á c u a l q u i e r a  q u e  n o m b r e  p a r a  d i 
cho  fin s in  co r r e sp o n d e r l e .

111. E l  s a rgen to  p r im ero ,  qu e  p o r  su e d a d , legali
dad  y buena  co n d u c ta  se d is t inga  en el c u m p l i m i e n t o  
de sus de be re s ,  será p re fe r ido  pa ra  b r i g a d a , si le aco 
m od ase  segui r  la honor í f ica  c a r r e r a  de las a rmas .

Í I 2 .  N i n g ú n  s a rgen to  p r i m e r o  será des tacado  fue
ra del pu eb lo  d o n d e  tenga su res id enc ia ,  á menos  qu e  
salga la p r in c ip a l  fuerza de la c o m p a ñ í a  con  el c a p i 
t á n ,  respec to  a q u e  deberá  te n e r  á su cargo  la i n s 
t r u c c ió n  de los rec lutas  y a t r a s a d o s ,  c o r r e r  con  el 
detall  de e lla ,  i m p o n e r  á los mi l ic ianos  en sus obl i 
ga c io ne s ,  y a y u d a r  á los oficiales en c u a n t o  fuere n e
cesar io .

í 13. La  in s t r u c c ió n  q u e  den á los rec lu tas  la p r a c 
t i c a rá n  con el m a y o r  m é t o d o  y d u l z u r a ,  p r o c u r a n d o  
no  e x asp e ra r lo s  con su mal m o d o ;  pero  si en a lgu
nos no tasen  d esap l i cac ió n ,  los mor t i f ica rán  s in d a r 
les descanso  em el e je rc ic io  , para  q u e  este sourOjO y  
t r a b a jo  les es t imule  y haga a p i ie a r .

114. S ie m p r e  que  tenga q ue  r e u n i r s e  la c o m p a 
ñ ía  pa ra  los ejercicios  d oc t r in a le s  ú  o t ra  func ió n  del 
se rv ic io ,  v ig i la rán  los sa r g e m o s  que  los cabos rev is 
ten los m i l i c ia nos  de su e scuadra  q u e  ex is t an  en el 
pue blo  d o n d e  tengan  su re s i d e n c ia ,  y rec ib ido  el 
pa r te  de las novedades  q ue  h a y a n  o c u r r i d o ,  se d i r i 
g i rán  con  toda  la fuerza  presen te  ai p u n t o  señalado  
p o r  su c a p i t á n ,  recogie ndo  de los pueblo s  del t r á n 
s i to los d em as  cabos  y mi l i c i an os  q u e  c o n d u c i r á  c o n  
el m a y o r  ord en .

115. . R e u n i d a  en su p u n t o  la fuerza  to ta l  d é l a  
c o m p a ñ í a ,  p a sa rá  lista el sa rgen to  p r i m e r o  ó el q u e  
haga sus f u n c i o n e s ,  y c e r c io r ad o  del de s t in o  de 
los i n d i v i d u o s  que  fal ten p o r  los pa r tes  q u e  de ben  
d.irle los cabos  enca rg ado s  de las e s c u a d r a s ,  las re 
vistará a y u d á n d o l e  los sa rgentos  seg un do s  , q u i enes  
al c o n c lu i r  su mi s ió n  le n o t i c i a r á n  c u a n t a s  fal tas h a 
y a n  ob se rvado  para  poner las  en c o n o c i m i e n t o  de  sus  
oficiales si no  p u e d e n  r e m e d ia r s e  en  el ac to .

D e los subtenientes y  tenientes•

í 16. Dos s ub te n ie n t e s  y ten ien te s  d eb e rán  e s ta r  
p e r fe c t am ent e  in s t r u i d o s  en todas las obl igac iones  
dei m i l i c i a n o ,  cabo y s a rg ent o  e x p re s a d a s  en  este 
reg lamen to  y en la o r d e n a n z a  genera l  del e jé rci to ,  
leyes penales y órdenes  gen rales pa ra  oficiales,  p a r a  
hacer  c u m p l i r  aque llas  a sus in fe r io re s  y en cual"? 
qu ie r a  fuerza-de  que  tengan m a n d o , ob se rv án dol as  
por  sí en la pa r t e  que  les loca.

117. E n  ios ejercicios doc t r ina les  de su c o m p a ñ ía ,  
á que  nun ca  han de fa l tar  sin legí t ima ca u s a ,  i n s 
t r u i r á n  la par te  de ella que  les seña le  su cap i tán  con 
el ma v o r  cu id a d o  y a pl icacion , y le d a r á n  p a r t e  de 
ios de lec tes  qu e  observasen .

l i o .  P r o c u r a r á n  a d q u i r i r  ei rnayor  c o n o c im ie n to  
de la r o b u s t e z ,  agi l idad en las m a r c h a s  y evo lu c io 
nes ,  y ca rá c te r  «le sus in f e r io re s  para  sa ca r  de ellos 
ei m a y o r  f ru to  posible en u t i l idad  del se rv ic io.  . ;

í 19. l i a r á n  un ■ p a r t i c u l a r  es tud io  para m a n d a r  
c o n  e s p í r i t u ,  pues to  que  de esto de pe nde  p r i n c i p a l 
m en te  el m a y o r  v igor  en los m o v i m i e n t o s  y prec i 
s ión en las ma n ió  liras.

120. E í  que  estuv iese  en ca rg ad o  de una  sala de 
a r m a s ,  c u id a r á  de que  tudas se co loq uen  con el m é 
todo  que  está p re v en id o  en el c ap í tu lo  2 “ del t r a ta do  
p r i m e r o ,  y no e n t r ega ra  la l lave á i n d i v i d u o  a lguno  
para  sacarlas de s,u p u e s to ,  á no ser  q ue  esté n o m 
brado  para  a sun tos  del servicio,  en c u y o  caso deberá 
pre senc ia r  si cada  u n o  toma  la suya .



Í 2I .  11,1 rán cuanto esté de su parte para vivir 
Con toda armonía con los ayuntamientos de los pne
ldos de su domicilio,  sin que jamas se valgan del 
fuero que disfrutan para faltarles, conforme á lo pre
venido por las leyes del reino.

122. Vigilarán que los milicianos,  cabos y sar
gentos guarden entre sí la mayor  fraternidad,  que 
no se falten al respeto debido, aun cuando esten en 

en sus casas ;  y si entre ellos notaren alguna desa
venencia,  procurarán su conciliación sin dar lu^ar  
á ninguna clase.de querella.  °

\2ó. Sin desatender los intereses de sus casas asis
tirán puntualmente a las academias en las épocas 
que señalare el sargento mayor,  á fin de que se ins
t ruyan con propiedad en sus respectivas obligacio
nes, teniendo entendido que el que las ignore por su 
omisión o descuido mal podrá hacerlas cumplir á la 
tropa (jtte se le confie; y por consiguiente se consti
tuirá un mal oficial que valdría poco para el ser
vicio.

De los capitanes.

124. El  capitán de milicias de Canarias deberá 
saber y cumplir  todas las obligaciones que impone  
la ordenanza general del ejército á ios capitanes de 
infa nter ía ,  y ademas las explicadas en las del mili
c iano , c a b o ,  sargento,  subteniente y teniente para 
enseñarlas y hacer  que se observen unas y otras en 
su compañía y á cualquiera tropa que tenga á sus 
ordenes;  siendo de su peculiar instituto cumplir igual
mente con lo que previenen los artículos siguientes y 
demas de este reglamento.

Í2ó . P ro cu ra rá  adquirir  un conocimiento exacto  
de las costumbres y demas circunstancias de los indi
viduos de su compañía,  vigilará que los sargentos ni 
cabos sustraigan á los milicianos de sus trabajos 
mientras esten en sus casas, á no ser para asuntos 
precisos del servicio,  y de cualquiera falta que no
tare dictará desde luego la providencia, que requiera 
el caso,  y dará conocimiento de ella al comandante  
del batallón.

12b. E n  principio de cada mes entregará al sar
gento mayor  un estado de la alta y baja ocurrida en 
el anter ior ,  con las demás noticias que le pida.

127.  Podas las obligaciones y facultades que son 
peculiares del capitán recaerán en el oficial que que
dase accidentalmente mandando la compañía.

128. Si estuviese destacado con su compáñía ó 
con parte de otras en que tenga que percibir haberes 
de la pagaduría,  raciones de pan,  utensilio y demas 
que corresponda al destacamento,  totalizará al fin de 
cada mes todo lo que hubiere suministrado.

129.  Vigilara que ios subalternos,  sargentos y c a 
bos de su compañía tengan con el mejor orden los 
pies de listas que á cada uno corresponde por* orde
nanza.

L3(J. E l  capitán como responsable á sus gefes de 
la subordinación é instrucción de su compañía,  pro
moverá la mayor  aplicación entre los individuos de 
la suy a ,  á fin de poder sacar todo el fruto posible en 
los ejercicios doctrinales á que individuo alguno ha 
de faltar sin legítima causa.

1 o L  Siempre que se reúna la compañía para los 
expresados ejercicios , dispondrá se ocupe media h o 
ra de tiempo a lo menos en la lectura de las órdenes 
que el gefe haya comunicado para gobierno del cuer 
po,  obligaciones del soldado,  modo de hacer el ser
vicio y leyes penales que marca este reglamento y or
dena nza general del ejército.

152. Tendrá especial cuidado en la elección que 
haga para cabos y sargentos de su compañía : que ios 
que proponga para estos empleos sean sugetos que 
por su conducta y recto modo de proceder prometan  
ventajas al servicio;  que tengan suficiente carácter  
para el mando y algunas comodidades para mante
nerse con la decencia y decoro correspondientes á su 
clase.

153. A fin de cada año pasará al sargento mayor  
una relación reservada del concepto que le merecen 
los sargentos y cabos de su compañía ,  arreglada al 
formulario 5°.

(Se continuará.')

PARTE NO OFICIAL.
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G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 29  de A bril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , QQ|, ?.
i d .  al Conrado , y y  ] ,
E sp añ a: D ea.la a ctiv a , ¿¿5.
Pasiva ,
Tres por io o  , 3ú§.

E.^qribcn de Dublin coa fecha del 2 6 :
1  tribunal del Banco de la Reina se lia ocupado del 

asunto c e O Connell. jvir. W hileside lia concluido su discurso en 
uvoi c e los acusados. E l fiscal ha preguntado en seguida si todos 

cfe i°s acusados pensaban hacer uso de la palabra 
V a C, rÍíl (. (ys(áicitar se abra de nuevo el ju icio, y después de una 
< (. enn u eiioeracioii se resolvió que cuatro abogados hablarían 
pii'ineio, a los que replicaría e! fiscal, siguiendo después otros 
cuatro, a los que igualmente responderla el fiscal.

(Standard.)

F R A N CIA.

P aris  30  de A b r il

Fondos públicos. Cinco por lo o ,  1 2 2 .
T res id ., 8 4 - 3 o .
A cciones del banco , 3 o p 5 .
Cinco por IDO b elg a  , i 06.
Cuatro y  medio por 10 0  holán Íes ,  6 i §*
España : Deuda activa , 3 3 ^ .
Diferida, i 5 f .

La duquesa de K ent ha visitado hoy en Compañía del duque 
de Nemours el Luxemburgo, y ha asistido á la sesión de la Cánia— 
ra de los Pares.

Publico es ya que el gobernador general de las Indias lord 
Ellenborough acaba de ser depuesto de su destino. Pero lo mas 
singular de esta medida es que ha sido adoptada sin contar con 
el M inisterio, por la dirección de la compañía de las Indias, 
en uso de las prerogalivas que la están concedidas de obrar 
en ciertos casos según su voluntad, y arreglar los asuntos 
en la India sin intervención del Gobierno. La dirección se 
compone de 24^ individuos elegidos por los accionistas de la 
compañía (1 ). Guando vacan los empleos de gobernador gene
ra l, de gobernador de las presidencias o distritos, la de general 
en gefe del ejercito y las de consejeros de Estado, la dirección 
piopone una lista de tres candidatos al tribunal de intervención 
(board oí control), y esta presenta á la aprobación Real los su
getos que le parecen mas apios. Sin embargo, los directores pue
den separar libremente al gobernador general.

En la sesión de la Cámara de los Lores del 26 de Aluil lord 
Pupón anuncio la destitución del gobernador a cL .a í, contestando 
a una interpelación cíe lord Normamby. Ai miuuo tumpo sir Ro
berto Peed había sido interpelado por Mr. Maeauly en la Cóma
la de los Comunes: su respuesta fia sido idéntica, añadiendo que 
la  medida adoptada por la dirección no merecía la aprobación del 
Gobierno de S. M . A \ista de esto es preciso convenir en que es 
muy extraña la .-ituaciou de un Gobierno que se ve obligado á 
dejar (pie se cumpla una medida que e l mismo desaprueba, y 
(pie considera perjudicial á Jos intereses del pais.

Debiendo regresar lord Ellenborough pioximamento á Euro
pa, los numerosos adversarios á su política han declarado que es
perarían a que se presentase en el Parlamento para manifestar su 
opinión. Los hombres (pie abrigan ideas religiosas quedaron es
candalizados en el año anterior al ven* la complacencia con que 
loid Ellenborough ha tratado la idolatría indiana, haciendo con
ducir desde lo ultimo de las gargantas del Aíghanistan y con 
glandes íestejos, las famosas puertas del templo de Somnauth. Los 
hombres políticos han censurado con razón sus empresas injustas 
contra los Ameeres del S c iu d a ,y  la última campaña contra los 
niara tas del Gwalior. Ignoramos si la dirección ha obrado en vir
tud del disgusto que puedan haberle causado los actos recientes del 
gobernador general, o si algún otro motivo ha dictado su de
terminación. Pero sean las que quieran las causas, lo cierto es 
que a vista de la oposición que se manifiesta entre la compañía 
y el Gallineto, la elección del sucesor de lord EÜeuboroug ha de 
presentar graves dificultades.

Creemos que 110 será inoportuno dar á nuestros lectores una 
sucinta idea de la organización interior de la dirección de las com
pañías de las Indias.

La dirección se divide en tres comisiones: una administra 
las rentas, otra entiende exclusivainon de los asuntos militares 
y políticos, y la tercera está encargada de la admnistracion - de 
justicia. ITay ademas una comisión secreta compuesta del presi
dente, vicepresidente y otro individuo á quien toca la resolu
ción de todas las cuestiones graves, como por ejemplo, las de de
clarar la guerra o aprobar los tratados de paz.

Las relaciones oficiales entre la dirección y el board o f  con
tr o l , están arregladas del modo siguiente:

Todos los informes, comunicaciones v actos de cualquier es
pecie que sean se remiten a la India á la dirección, quien cui
da de distribuirlos a las comisiones á que pertenecen. Las cornil 
siones presentan su dictamen á la dirección reunida, y esta la re
mite al tribunal de intervención acompañando al dictamen su opi- 

; ilion por escrito. E l tribunal tiene facultades para introducir a l-  
¡ gimas modificaciones, pero motilándolas, y los dictámenes enmen

dados pasan nuevamente en 1111 plazo determinado á la dirección, 
quien tiene'que conformarse á las enmiendas propuestas o dejar 
sin curso el asunto. Es ciertamente una anomalía bastante singu
lar que la revocación del gobernador general, es decir, el acto 
que mas directamente afecta al conjunto de la la política colonial, 
110 se haya hallado en el último caso.

Lord Ellenborough pierde con su destino un poder ilimitado y 
una renta de 9000  francos: si hubiese permanecido siete años en 
el ejercicio de sus funciones, tendría derecho á una pensión de 
1500 francos, pero solo lleva tres años y medio de empico.

(.Presse.)

St<DtíI1SlA3 I2-Í NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 50  de Abril.

E l Domingo 20  convidó á su casa el Sr. gefe político de esta 
prowneia, D. José de Hezeta, una escogida sociedad, tan nume
rosa cual lo permitían las habitaciones de su casa, que (aunque 
comoda) 110 es muy grande, y á la cual tuvimos la honra de 
concurrir. Estuvierou entre otras personas distinguidas el exce- 
lentísimo Sr. capitán general con su padre y esposa, .<*1 Sr. inten
dente, el Sr. alcalde, el Sr. rector y varios catedráticos de la 
universidad, algunos Sres. gefes y oficiales de artillería y otras 
varias personas notables. No mencionaríamos este hecho si ,11o 
fuese por la singularidad del objeto que tuvo la reunión. No to
dos saben que el Sr. de Hezeta es poseedor de un precioso y bien 
escogido gabinete de física experimental que abunda en las má
quinas y aparatos mas modernos que en el estado actual de es
tas ciencias se conocen, y el cual compró solo por difundir en- 
íre sus compatriotas estos conocimientos, que tan extensas apli
caciones van teniendo, y tan grandes bienes prometen á la socie
dad, á las artes y oficios, sin excluir los domésticos. Asi creemos 
entretener útilmente á nuestros lectores en hacer una ligera re
seña de lo que vimos.

Se empezó por manifestar á los concurrentes varios electroti- 
pos, maquina sencillísima, de-solo tres ó cuatro duros de costo,

( 1 )  Las compañías solo cuentan 3 5 0 0  accionistas. C ada acción 
es de 509 francos,

' por medio de la cual se copian en cobre grabado* y medalla* 
bien sea en huero ó en relieve, y se presentaron umÓporción de 
estas, copiadas algunas de ellas de vaciados de yeso, otras de 
medallas antiguas, con tal perfección y viveza de contornos, cual 
si acabaran de salir del troquel. La precipitación de las Solucio
nes de los metales por medio de las corrientes galvánicas mas te
nues, es por sus innumerables y útilísimas aplicaciones, tales co
mo á los plateados y dorados A’c ,  uno de los mas ricos dones 
con que la física eléctrica ha enriquecido á las arles*

E n seguida con una máquina eléctrica de cerca de tres pies 
de disco y de elegante disposición , se hicieron cantidad de ex
perimentos, que aunque triviales y a , fueron entretenidos, sien
do uno de los mas graciosos la lluvia de fuego, en que aparece 
el fluido eléctrico al pasar por 1111 recipiente exhausto previa
mente de aire. La maquina pneumática prestó también servicios 
con sus importantes ilustraciones á los fenómenos de la vida , y 
vimos la fuerza con que, extraído el aire, obliga el que se que
da dentro de una bomba a salir el agua que se opone á su di
latación. A arios dañinos ratones espiaron sus crímenes privándo
les del aire vital.

De>püCs pasamos a presenciar en otra pieza, llena de costosos 
aparatos, los curiosos y sorprendentes fenómenos del electro-mag
netismo, ramo tan moderno de las ciencias físicas que aun 110 

cuenta 20  anos de existencia, y ya nos ha enriquecido Con im
portantísimas aplicaciones. Las vimos muy numerosas de las fuer
zas de atracción y repulsión que ejercen entre sí los imanes, ya 
permanentes, ya pasageros (llam ando tales á los que adquieren la 
virtud magnética por la circulación de la electricidad galvánica 
en derredor.) Estas varias combinaciones producían movimientos 
de rotación, unos de percusión, otros do giros encontrados; pe
ro manifestando todos la rica mina de aplicaciones qiie prometen 
á las artes, sicnuo en este raíno uno de los fenómenos mas ma
ravillosos el ver un pedazo de barra de hierro dulce, de hechura 
de herradura, convertirse por medio de la corriente eléctrica en 
un mían de tai iuorza que en nuestra presencia sostuvo un peso 
de mas de o50 libras , ó sean 14 arrollas, y esto Con una batería 
de ocho tazas con planchas de plata y zinc de tan solo 16 ó 10 
pulgadas de superficie, aunque notamos qtie las de zinc eran 
duplicadas.

Se manifestó el principio de los telégrafos introducidos re
cientemente en Inglaterra , que dependen de la variación de 25  
o oO grados oriental u Occidental, que instantáneamente y á le
guas de distancia se puede dar á la aguja ó colnpas por medio de 
corrientes eléctricas.

Pero aun 110 liemos llegado al objetó especial que se propuso 
patentizar el Sr. de Hezeta á la reunión de personas que había 
convocado; que era la inmensa fuerza de las baterías á la Grove, 
que consta de planchas de platino sumergido en ácido nítrico den
tro de vasos porosos, y colocados estos en tubos de zinc dentro 
de vasijas lienas de ácido sulfúrico diluido. Una batería de 
ocho de estas tazas pone incandescente mas de una tercia de 
alambre de platino, y por de contado es suficiente á dar luego á 
la pólvora debajo del agua, preparada aquella en cartuchos ó tu
bos impermeables ; pero habiéndose puesto en conexión dos bate
rías de ocho taZas cada una , escandecieron á punto de blancura 
un alambre de platino de dos tercias de largo, y quemaban con 
brillante escintilacion alambres de hierro y otros metales Cual si 
fuesen de algodón; y los panes de oro , de p lata , cobre y  estaño 
sometidos a su acción ardían como trapos , con llamas verdes, 
blancas o rojas. Se hicieron en pequeño voladuras submarinas, y  
se demostraron las tan peligrosas como importantes aplicaciones 
que pueden tener en la guerra asi terrestre como marítima.

Y  aquí llamamos la atención de nuestros lectores á la inmen
sa superioridad que en estas vitales luchas, de que depende la 
existencia de las naciones, tendrá la que esté mas familiarizada 
con estos fenómenos; pues que sabrá aniquilar casi sin riesgo á 
sus contrarios. Vemos ya la supremacía política que la Inglater
ra ejerce en el mundo debida a su portentosa industria; y esta, 
¿á qué la debe? A las máquinas: y ¿de quiénes son hijas estas? 
De las ciencias aplicadas á las artes. Luego el saber es poder.

No perdamos de vista este importantísimo axioma; puesto que 
de él depende nuestro bienestar como hombres, nuestra indepen
dencia como nación, y hasta nuestra Salvación, en cierto 1110.lo 
como cristianos; pues los placeres sensuales^ pierden en intensidad 
lo que ganan los intelectuales, y nunca puede ser pecaminoso 
aprender nuevas verdades y elevar el ánimo á la contemplación 
del Criador, a qíiien hace amar el familiarizarse con los arca
nos, la maravillosa economía y los portentos de la creación. [Loor 
eterno al que persuadido de estas útiles é importantísimas verda
des, dedica toda la energía de su alma y todos los recursos de 
su caudal a esparcirlas entre sus compatriotas!

Sabernos que el Sr. Hezeta posee, ademas de las máquinas y  
aparatos de que liemos hecho mención, otros muchos de óptica, 
tales como telescopios, microscopios de varias especies, vistas tras- 
formantes o poliorámicás. ¡ Quiera Dios que ayudado de la in
fluencia que su destino le da, logre plantear en Sevilla un insti
tuto politécnico de lo que hace años trata!

No acabaremos este ya largo artículo sin pagar un grato re
cuerdo á la amabilidad y finura con que la Sra. de Hezeta hizo 
los honores de su casa, aunque tan conocida, sea por- la amenidad 
de su trato y la natural y exquisita elegancia de sus modales. 
Recordaremos por tanto siempre con gusto aquel delicioso rato, 
que sentiremos 110 haber retratado fielmente á nuestros lectores.

( Guádcdq.)

Barcelona 1? de May o .

Fenómeno extraordinario.^H ace dos dias que al tratarse de 
trasladar al cementerio general los restos mortuorios que se ha
llaban depositados en la iglesia del ex-eonvento de San Agustín 
(ahora'parroqu ia), se encontró un cadáver tan bien conservado, 
que á pesar1 de hacer mas de 40 años que se hallaba enterrado 
no parecía sino que acabase de morir.

Tenemos entendido que es del padre de tin músico bien co
nocido de esta ciudad. La fam ilia, sorprendida con este hallaz
go, ha querido que dicho cadáver quedase expuesto al público 
por espacio de tres dias;, pero según se nos acaba de re fe r ir , la 
impresión del aire atmosférico no le ha sido nada favorable, pues
to que ha quedado completamente desfigurado.

Esta circunstancia piobaria que la extraordinaria conserva
ción era debida á hallarse el sepulcro herméticamente cerrado. 
Procuraremos adquirir mas pormenores, y si el asunto lo mere
ce haremos sobre éi algunas1 observaciones. ( V erdad .)

Valencia 2 de Mayo.

Se nos ha manifestado por varios facultativos, y  rogado pro
curemos evitar dándole publicidad, el culpable medio de que 
se va En algunos comprendidos en el sorteo para el reemplazo 
del e j e r c i t o a  fiu de eludir ius contingencias de la suerte y



cargarlas sobre otros. Dicho medio es producirse en la cabez; 
y  en otras partes del cuerpo úlceras artificiales haciendo us< 
de U potasa caustica, ó bien desarrollar una oftalmía violenta 
aunque de poca duración con la aplicación de la bella dona 
y  otros medicamentos semejantes»

A l electo nos encargan lo hagamos presente á los profeso- 
res de farmacia, á quienes consta se han comprado en esto 
últimos dias algunos de los simples mencionados, á fin de qu 
se presten a cortar el abuso,por cualquier medio que les sugie
ra su c e lo , com o, v. g», negándose á expenderlos sin receta d 
facultativo couocido *&o. Cou ello se hará un beneficio á los qu 
favorecidos por la suerte se ven reducidos al ‘servicio milita 
por uua culpable astucia , y  se cerrará la puerta á las acciden 
tes á que daria márgen ademas la imprudente >aplicacion d 
medicamentos peligrosos. (D . AL)

E l domingo último 28 de A b ril presenciamos un acto au
gusto lleno de ternura , de solemnidad y  de respeto en que s 
celebró la primera comunión de niños de ambos sexos en 1. 
parroquial uel Salvador de esta ciudad 5 acto en el que el c í 
nico mas indiferente se hubiese devotamente conmovido, el or 
gulloso filósofo postrado, y  si le hubiese presenciado, el mis- 
mo Melanchton, hubiese arrojado su pluma y  adorado y  confe
sado la presencia Real de Jesucristo en la sagrada eucaristía

Mas de cien niños y  niñas se veian postrados al pie de Ioí 
altares, deseosos en recibir el pan de ángeles, y  teniendo et 
torno suyo un numeroso y  enternecido concurso que contem
plaba en aquellos angelicales semblantes, y  en las blancas ves
tiduras que cubrían aquellas interesantes figuras , un emblenn 
del candor y  pureza de sus almas. E l amable y  digno gober
nador de este arzobispado el Excmo. Sr. D. Joaquín Ferráz. 
celebró el santo sacrificio -de la m isa, y concluido dió la co
mún ío-o á todos los niño*.

Durante la ceremonia tan tierna y  augusta, dulces y ar
moniosos acentos de acción de gracias resonaban en todo e l ám
bito del tem plo, entonados por los infantillos de la metropo
litana. Antes de distribuir el pan celestial á los niños el labo
rioso car* ecóuomo de dicha parroquia D. Pascual B a ld é , es
te eclesiástico, cuyo celo incansable por el decoro de la casa 
del Señor y  bien de las almas es tan notorio al pueblo valen
ciano, diíigió á los niños y  al concurso un elocuente y paté
tico discurso íleoo de unción y  sentimiento, al presentamos la 
idea consola iora de que la religión es la base sólida de la l i 
bertad del hombre, de toda civilización y  cultura y  felicidad 
de las naciones , al describirnos el momento solemne de reci
bir el pan de vida y  <el cáliz de eterna salud, logró conmovei 
«*i respetable 'Concurso hasta ver en muchas de las almas sensi
bles íerrurmar abundosas lágrimas de ternura.

Tan sublime y  tierno espectáculo dominado por el impo
nente sonido de las campanas, formaba un conjunto de que solo 
es posible formar exacta idea presenciándolo, y  apreciar el 
contraste magnifico de la inocencia , pequenez y  debilidad an
te la magestad, grandeza y  poder inmenso del Altísimo. (Id.)

M A D R I D  8  D E  M A Y O . 

Fácil es censurar ligeramente en un breve a r
tículo de periódico medidas Utilísimas, proyécta
las con madurez y encaminadas á mejorar con t in o  
y sin menoscabo de sagrados intereses instituciones 
nciadas por el tiempo y  el abandono. E sto  es lo que 
ha sucedido con el decreto del 13 de A b r i l  ú ltimo 
»obre la enseñanza de los que aspiran á la profesión 
de escribanos. E n  un artículo del Heraldo  del 2 de 
íste mes se censura dicho decreto, pero sin funda
mento, y del modo somero y  -superficial que tan de 
moda es en nuestros dias, Critíóáse ¡primero que se 
exijan solo dos años de estudios á los que aspiren á 
entrar en la expresada carrera , encareciéndose m u- 
3he la necesidad <le ampliar esta enseñanza, y  luego 
>e indícala  escasa dotación de dichos funcionarios y  
ios graves inconvenientes de exigirles muchas cuali
dades, cuando después se han de ver expuestos á pe
recer por falta de medios. Se habla en dicho artícu
lo de la reforma indispensable en esta clase, y  se 
censura que no habiéndose sondeado bien la llaga 
no se acierte á curarla de raiz. P ero  semejante -cen
sura proviene de no haberse fijado un momento la 
consideración en los motivos manifestados por el G o 
bierno en la exposición que precede i  dicho decreto. 
Decíase en ella que «la legislación relativa á Jos es
cribanos y  notarios e x ig ía  una profunda y radical 
reforma que estableciese la conveniente mejora que 
el servicio público reclamaba en estos brazos auxilia
res de la administración de justicia.” Conocióse pues 
esa necesidad; pero ¿es ahora la sazón oportuna para 
emprender la cura radical de un mal tan inveterado? 
¿ Puede esto hacerse de una manera tan pronta y  fá 
cil como creen los redactores del H eraldo? Seria lo 
mas antilógico é irregular la  formación de una ley 
del notariado sin saberse préviamente las atribucio
nes que han de tener los notarios , sin d iv id ir la s  
funciones de escribano actuario de procedimientos y 
escribano público de contratos é instrum entos, y  es 
imposible saber estas atribuciones ni dividirlas cuan
do todavía no tenemos códigos de procedimientos ni 
sabemos por consiguiente los cargos que se han de 
confiar á estos funcionarios, ni el número que de 
efles ha de haber, ni otros muchos pormenores, sin 
los cuales seria prematura y absurda toda innova
ción,, P or  eso se decía en la exposición que precedió 
al Real decreto de 13 de A b ril  «que no siendo ahora 
el momento oportuno de em prendería  reforma, por
que á ella debia preceder la publicación de ios códi
gos, y con especialidad el de procedimientos y la n u e 
va planta d é lo s  tribunales, urgia adoptar p á r te m e 
nos algunas necesarias alte?aciones, que al paso que 
produjesen desde Luego, notorio beneficio piíHico  , p re
parasen el camino al definitivo arreglo de da e x p r e 
sada clase » E l  Gobierno pues no ha hecho mas que 
allanar dificultades para cuando se haga la reforma, 
por q u e se r ía  intempestiva la que ahora se ejecutase, 
y para allanar estas dificultades basta economizar 
por algún tiempo la provisión de escribanías, y e x i 

g ir  cualidades de una regular suficiencia en los as
pirantes.

A dem as, en el Real decreto citado se descubre 
una previsión m uy oportuna en el Gobierno decla
rando aptos á los abogados para adquirir  el título 
de escribanos. P o r  una reunión de circunstancias, 
que seria prolijo enumerar, es tan exorbitante el nú
mero de letrados, que el G obierno, ademas de adop
tar otros medios que el bien público reclama para 
dificultar los recibimientos, debe proporcionar me
dios de colocación y  salida á los infinitos abogados 
que, no contando con medios de subsistencia, pueden 
desempeñar escribanías con m ayor capacidad que los 
que no han estudiado jurisprudencia; y este objeto 
se consigue con la excepción que se hace en el de
creto. Véase pues por estas ligeras consideraciones 
que acerca de los escribanos se ha hecho hoy lo que 
por ahora puede ejecutarse, y que cuando se trate de 
la reforma radical el Gobierno y  las Cortes se encon
trarán con menos obstáculos que ven cer; ventaja 
muv positiva cuando se trata de plantear mejoras en 
toda, clase de instituciones.

Continúa la suscrícion en favor de las víctimas del 
incendio de la Alcaicería de Granada.

Reales vellón.

Suma anterior. . . . . . . . . . . .  55 535. * i5
S. M . la R eina Madre Doña María C ristin a.. , 2,000
Sr. conde de R io  Molino. . . . . . . . . . . ............... 200
Sr. D . Manuel María P oozar, coronel del regi

miento provincial de Cádiz. . . . . . . . . ............  18 6
Sr. D . Viceotf* E d ig e r , coronel del batallón pro

vincial de Mallorca» . . » ..........................  477» . 3ó v
E l batallón provincial de Ciudad -R eal............... 294
E xccq o . Sr. general D . José C a b rera .» .. . . . . .  ido
E l E. M. y ayudantes de campo de dicho E x 

celentísimo S r . ............ . . . »    29 4
D. Bonifacio M artínez, profesor de medicina en

Granada  ......................................   I fio
Timo. Sr» D. Manuel González Brabo» . . . . . .  • • 320
Sr. 1). M. de M. y L . .  _____    38
Excmo. Sr. D» Antonio H ered ia .. . » ...........   fio

T o ta !.» , .......... 8 9 ,7 2 5 .. II

J U N T A  INSPECTORA DE BIENES D EL CLERO SE CU LA R  DE L A  P R O V IN C IA  DE S A N T A N D E R .

Trim estre vencido en fin  de M arzo -de 1844.

E stado q ue  manifiesta el in g re so ,  salida y  existencia de caudales por dicho m e s e n  fin del mencionado 
trimestre.

CAR GO . Papel, "Metálico, Total,

Existencia en fia del trimestre anterior. • • i 8 ,65i. .20

INGRESO. '

Por bienes y Tenias del clero secular. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Por hermandades y cofradías................... ............ ....................
Por venia de fincas. • • . . . » .......................................... ..

• •
* •

1 26,366. * 16

48,595. . TT 
72.. 18

46,438. .  2
694

48 ,595. . IT 
7 2 . . 1 8

172,804... 18 
6y 4Por reintegros á caja»............................................ .....................

12 0,366». 16 114,45*1.. 17 240^817,. 33

D A T A .

Devoluciones,

Devuelto por rentas de una casa que percibieron las oficinas. t g 5 . . 18 t 5o. * *8

Sueldos, -

Asignación de escribientes........................... .. * • 1 i , 5oo i , 5oo '

Gastos ordinarios de oficina.

Escritorio. ...................................................................................
Correspondencia de oficio del administrador principal.............
Suplementos al Boletín oficial. ............................................... ....

• 1
• • 
* •

5o5. • 4*̂  
67.. 4 I  

2,090 3
2,662., 8

Honorarios.

Por los del administrador principal...........................................*
Por los del subalterno del segundo distrito................................
Por id. id. del cuarto distrito................. • • . . . . .......................

-• • 2,446.. 17 \
388. .  3f
17 6 ..  19 \ 
2Q f . .  l3 i

5 ,9 1 7 . .  5
Por id. id. del sétimo id................................................ ............
Por id, del comisionado especial de venta de fincas......... ♦ •

j  m
2,6 14* • 2 * J

Gastos reproductivos.

Obras y  reparos............................... .. 498 i 
1,108  j

' i
1 ,606Pagado á los peritos tasadores de fincas................. ................ .. • • ■

Caja nacional de Amortización.

Entregado en la caja. ............................................ ........... .. 1 2 6,366.» 16 *26,366. . t<>

Banco español de S, Fernando,

Entregado en ei Banco.................... ............................. TOT,6 l 3. . iS TOT-J) 1*5.» t 5

Total.. •. 
I d . . . . . . .

Data . . . . . .
Garfio . . . . .

259,770.. 28 
240,817. .33b * • • •

1Existencia para 1? de Abril siguieote.. .  * 1,047. .. ®

Santander 3 i de Marzo de i844.=Bremon.=sEs copia confo 
diputación proviocial.

rme a la original pasada por la intendencia de Rentas á esta

A V I S O S .

Previniendo el art. 26 de los estatutos del Banco de I s a 
bel II  que las acciones no emitidas á los dos meses del primer 
anuncio se publiquen de nuevo por otros 3o dias , la dirección 
ha acordado que este último plazo para adquirir la cuarta 
parte de las acciones no inscritas , se cuente d-esde el 1? hasta 
3o de M ayo,, pasado cuyo término , «i alguna quedase , pasará 
á la caja del establecimiento para Jos efectos que previene el 
citado articulo de los estatutos. fi

i ' i¡
OLos síndicos del -concurso de D. Mariano G oya, en virtud de 

io prevenido en junta celebrada el 10 de Diciembre próximo 
pasado, han acordado que todos los Sres. acreedores presenten los 
créditos justificativos con carpetas duplicadas en el tériqino de 15 
dias (contados desde el en que se publique este anuncio) en la 
casa del síndico D. Mariano Largo , calle de Atocha, núm. 5, 
tienda.

Lo que se «avisa á los interesados para su inteligencia.

B I B L I O G R A F I A .

M Y S T E R E S  D E  PARIS, edición completa en cuatro tomos 
á un precio sumamente arreglado: se acaba de recibir con 

otras obras de ciencias y  artes en la librería de M onier, en don
de se suscribe al ¿preciable periódico la Jlustralion. 1

TEATROS.
CRU Z. A  las ocho de la noche.

Se pondrá en escena el acreditado drama de costumbres po
líticas en <cinco actos, titulado

E L  A R T E  DE CONSPIRAR.

PRINCIPE. A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la acreditada ópera seria en tres ¿ctos, 

música del célebre maestro Donizetti, titulada

G E M M A  D E  VERGY»

CIRCO. A  las ocho de la noche.
1? La comedia en un acto, titulada

QUIERO SER  COMICO.

2? La comedia en un acto, titulada

E L  P AD R IN O  PO R  FU ER ZA .

La comedia en un acto, titulada

L A  N O V IA  IM PA CIEN TE.

En los intermedios se tocará la sinfonía de la  Muda de Por- 
tice v varios valses de Skodonol.


